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SECRETAR'A MuNIC'PAl

DECRETO  NO: E-354/2O17                      /

COLINA,17 de febrero de 2017

VISTOS:  Estos antecedentes:  1 ) Decreto Alcaldicio NO
E-76/2017  de  fecha   10/01/2017  que  llama  a  licitación  pública  el  proyecto  denominado
"Adquisición  e  lnstalación  de  Cámaras  de  Televigilancia  en  Sectores  Vulnerables  de  la

Comuna"  ID-2686-3-LP17  y  Decreto  Alcald¡cio  NO  E-129/2017  de  fecha  18/01/2017  que
llama  a  licitación  pública  el  proyecto  denominado  "S¡stema  interconectado  cableado  e
inalámbrico  de  red  para  lugares  de  tramitación  y  pago  de  permisos  de  c¡rculación  de  la
llustre Municipalidad de Colina,  proceso marzo 2017" ID-2686-6-LE17. 2) Memorándum NO
155/2017  de  fecha   16  de  febrero  de  2017,  deI  Director  de  la  Secretaria  Comunal  de
Planificac¡ón,  que  solicita  dictar  Decreto Alcaldicio  para ampliar fecha  de  adjudicación  de
los llamados a lic¡tación antes indiv¡dualizados, por encontrarse en procesos de evaluación
y aprobac¡ón;   y,  Ias atr¡buc¡ones que me otorga la  Ley NO  18.695 Orgánica Constitucional
de   Municipalidades',    Ley   NO    19.886   Base   de   los   procedimientos   admin¡strativos   de
sumin'istro y prestación de servicos;  Ley NO 20.285 sobre acceso a la informac¡ón pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  proced¡mientos  administrativos  de  los
órganos de la adm¡n¡stración del estado,

DECRETO:

Fijase como nueva fecha de adjudicación los llamados
a l¡citación  pública de los proyectos denominados:

lD Nombre Lic¡tación Nueva fecha deadjudicación

2686-3-LP17
Adqu¡sición e lnstalac¡Ón de Cámaras de Telev¡gilancia en

28/02/2017Sectores Vulnerables de la Comuna.

2686-6-LE17
S¡stema  interconectado  cableado  e  inalámbrjco  de   red

28/02/2017para   lugares   de   tramitación   y   pago   de   permisos   de
c¡rculac¡Ón  de  la  llustre  Mun¡cipalidad  de  Colina,  proceso
marzo 2017

DISTRIBUCION

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa (S).
FDO.) AMORY HORMAZABAL YAÑEZ,

Secretario Municipal  (S).

1.-          Alcaldía
2.-          Secretaria  Mun¡cipal.
3.-          D¡rección de Control
4.-         Asesoría Jurídica
5.-          D¡rección de Administración   y F¡nanzas.
6.-         Secplan
7.-          Unidad de L¡citac¡ones
8.-          Dirección de Seguridad PúbI¡ca
9.-         Ley de Transparencia
lO.-       Of¡cinade PartesyArchivo



[üiina
MUN'CIPA' 'DJ\D

DE CC}UNÁ

MUNICIPAL'DAD  DE COLINA
Secretaria Comunal   de Planificación

DE

MEMORÁNDUM NOJÍí/ 2oi7

MAT.:  Solicita  Decreto que  amplié
fecha de adjudicación

coiinal   i   6   fm     2017

:    SR. PABLO SEPúLVEDA SEMINARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIóN

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Junto  con  saludar,   me  permito  solicitar  a  Ud.,   Decreto  Alcaldicio  que  amplié  fecha  de

adjudicación de las s¡guientes  licitac¡ones:

lb Nohbre L¡citación    -
Nueva Fecha deli,adludicac-ión

J

2686-3-LP17

Adqu¡sición    e    instalación    de    cámaras    de

28/02/2017televigilancia   en   sectores  vulnerables   de   la

comuna.

2686-6-LE17

Sistema      de      interconexión,      cableado      e

28/02/2017

ina'ámbrico      de      red      para      lugares      de

tramitación y pago de perm¡sos de circulación

de  la  llustre  Munic¡palidad  de  Colina,  proceso

marzo 2017.

Sin otro pariicular,  le saluda atentamente a Ud.,

Amh¡vo
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DECRETO  NO:       E_76/2oi7                      /

COLINA,10deEnerode2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1.)    Memorándum
NO  31/17  de  fecha   lO  de  Enero  de  2017,  de  'a     Secretaria  Comunal  de  Planfficación
med¡ante  el  cual  sol¡cita  Decreto  AHcaldicio  para  llamar a  Licftación    Públ¡ca  del  proyecto
denom¡nado   "Adqu¡sición   e    lnstalación   de   Cámaras   de   Televigilancia   en   Sectores
Vulnerables   de   la   Comuna",   lD-2686-3-LP17.   2.)   Bases  Admin¡strativas   Generales   y
Especficaciones   Técnicas   de   la   Licftación   Pública.   3.)   Acta   de   Revis¡ón   de   Bases
Adm¡n¡strat¡vas fimadas  por el  D¡rector de Secplan  señor Pablo Sepú'veda  Sem¡nario,  el
Director de Seguridad Públ¡ca señor Patricio Duran Gat''ca,   el Asesor Jurídico señor David
Vega Becerra (Asesor Com¡sión), la D¡rectora de Control señora El¡zabeth Arellano Qu¡roga
(Asesor   Comis¡ón);   y,   lo   d¡spuesto   en   la   Ley   NO18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades;  Ley  NO  19.886  de  bases sobre contratos  administratívos  de sum¡nistro y
prestac¡ón   de   serv¡c¡os;   Ley   NO  20.285   sobre   acceso   a   la   ¡nfomac¡ón   públ¡ca,   y  su
reglamento; Ley NO 19.88O sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la adm¡n¡strac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-    Uamase    a    Licitación    Públ¡ca    del    proyecto
denominado  "Adquisic¡ón  e  lnstalac¡ón  de  Cámaras  de  Televjg¡lancia  en  Sectores
Vulnerables  de  la  Comuna",  lD-2686¬-LP17,  y  apruébese  las  Bases  Admin¡stratWas
Generales y Especificaciones Técnicas.

2.-    El    calendario    de    d¡cha    propuesta    será    e'
sigulente:  a)  Publ[caclón  de  Basos:  1O_  qe  Ene_ro  de, 2017,  .e.n_w"Lm?rcpdopTb_l,'s?=gJb_)
Visita a Terreno: 13 de Enero de 2017. c) Consultas: desde el 10  al 17 de Enero de 2017,
a las  15:OO horas, en porial ±m^M,mercadopublico¬l d) Respuestas y Aclaraciones:  19 de
Enero  de 2017,  desde las  17:30 horas en Portal \MM^,mercadoDu¡blicocl e) Cierre de las
Ofertas:  23  de  Enero  de 2017,  hasta las  15:00  horas,  en  portal ±±oAn^,+±oAn^,mercadooubl¡co£[ f)
Apertura   Electrónica:   23   de   Enero   de   2017,      desde   las   15:10   horas   en   portal
}~wmercadoDubl¡cocl  g)  Fe¢ha  de  adjudicación:  16  de  Febrero  de  2017,  desde  las
17:00 horas, en  portal wwwmercadoDubl¡cocl.

3.-   Nombrase   a   los   súu¡entes   func¡onarios   para
¡ntegrar la com¡sión evaluadoral  para el proyecto señalado precedentemente:

-     Señor:  PABLO SEPULVEDA SEMINARIO,  D¡rector de Secplan.
-     Señorita: AMORY HORMAZABAL YAÑEZ,  Directora de Dideco.
-     Señor: PATRICIO DURAN GATICA, D¡rector de Seguridad Pública.

A BECERRA
RIO  MUNICIPAL (S)

B/EACVPSS/mcm.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCION :
-       Alcaldía
-       Secretar¡a Munic¡pal
-       Direcc¡Ón deControl
-      Secplan
-       Un¡dad de L¡c¡taciones
-      Asesoría Jurídica
-       D¡rección de Administración y FÍnanzas
-       D¡recc¡ón de Seguridad  Pública
-       Di'rección de Desarrollo Comunitario
-      LeydeTransparencia
-      Of¡cina de  Partes yArchivc,
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MUNICfflAL'OAD DE COL'NA
SECFtETAR'A  Mu N'CIF'AL

DECRETO NO:       E.129/2oi7                     /

COLINA,18 de Enero de 2017.

V'STOS:    Estos    antecedentes:    1)    Memorándum
NO 59/17 de fecha  18 de Enero de 2017, del Director de Secplan    mediante el cual sol¡cita
Decreto Alcaldicio  para  llamar a  Lic¡tación  Pública  del  proyecto  denom¡nado  "S¡stema  de
lnterconexión  Cableado  e  lnalámbrico  de  Red  para  Lugares  de  Tramitación  y  Pago  de
Permisos  de  Circulación  de  la  llustre  Municipalidad  de  Colina,  Proceso  Marzo  2017",  lD-
2686-6-LE17.   2)   Bases  Administrat¡vas   Generales   y   Especif¡cac¡ones   Técnicas   de   la
L¡citac¡ón Pública. 3) Acta de Revisión de Bases Adm¡n¡strat¡vas fimadas por el D¡rector de
Secplan    señor  Pablo  Sepúlveda  Sem¡nar¡o,  EI  Profesional  de  lnfomát¡ca  señor  Miguel
Rojas  Marchant,  e'  Asesor  Juríd¡co  señor  Dav¡d  Vega  Becerra  (Asesor  Com¡sión),   'a
Directora de Control señora E'izabeth Arellano Qu¡roga (Asesor Comis¡ón); y,  lo dispuesto
en  la  Ley NO18.695,  Orgán¡ca  Constituc¡onal  de  Mun¡c¡palidades;  Ley NO  19.886 de  bases
sobre contratos admin¡strat¡vos de suministro y prestac¡ón de servic¡os; Ley NO 2O.285 sobre
acceso   a  la   ¡nformación   pública,   y  su  reglamento;   Ley  NO   19.880  sobre  base  de  los
procedimientos administrat¡vos que r¡gen los actos de los órganos de la adm¡nistrac¡ón del
estado.

DECRETO:

1.-    Llamase    a    Lic¡tación     Públ¡ca    del     proyecto
denominado ílSistema de lnterconex¡ón Cableado e lnalámbrico de Red para Lugares
de  Tramitación  y  Pago  de  Permisos  de  Circulación  de  la  llustre  Munic¡palidad  de
Colina,  Proceso  Marzo  2017",  ID-2686-6-LE17;   y apruébese  las  Bases AdmI-n,'strativas
Generales y Espec¡ficaciones Técnicas.

2.-    El    calendario    de    dicha    propuesta    será    el
sbulente:  a)  Publ'cac¡ón  de  Basos:_  18  d_e  Ener?  dE_2JO_17,  ?n  _i±±^i^íiTe,rca_d_o_puP±km+±1LbJ
Consultas:  desde  eI  18  hasta  el  23  de  Enero  de  2017,  a  'as   14:00  horas,  en  ponal
www.mercadoDublicc,._cJ c)  Respuestas y Aclarac¡ones: 26 de Enero de 2017,  desde las
17:30 horas en  Pohal www.mercadopuib'ico.cl d) Cierre de las Ofertas:  30 de Enero   de
2017, hasta las  15:00 horasl en portal ±An^n^,.mercadooubl¡co.cl e) Apertura Electrónica: 30
de  Enero  de  2017,   desde  las  15:10  horas  en  portaI }^^",.mercadopublico!cJ f)  Fecha de
adjud¡cación:     16     de     Febrero     de     2O17,     desde     las     17:00     horas,     en     portal
www.mercadopublic_Qíd.

3.-   Nombrase   a   los   siguientes   funcionarios   para
integrar la comisión evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente:

-      Señor:  PABLO SEPULVEDA SEMINARIO, Directorde Secplan.
-Señora:  MARIANELA CARRASCO CACERES, Directora de Tráns¡to.
-     Señor:  MIGUEL ROJAS IVIARCHANT, Profesional cle lnformát¡ca.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

MOR/DVB/EAQ/PSS/mcm.
P_lSTRIBUCION_:_

-     Acaldía
-      Secretaria Munic¡pal
-      D¡recc¡ón de Control
-      Secplan
-      Un¡dad de  Lic¡taciones
-     Asesoría Jurid¡ca
-    '  Dirección de Administraci-ón y  Finanzas
-      D¡rección deTránsfto
-     Ley deTransparencia
-      Ofícina de Paries yArchivo


